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R¡;;SOLUCION de 7 de lutlio de 1984, de la Direc
ción General de la Punción Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicDda
por la Audiencia Nacional en el recurso conUm
ciaso-administrativo interpuesto por don Gregario
Noya Costa.

limos. Sres., Por delegación IOrden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y R~"'I Decreto de 18 de julio de 1000),

Esta Dirección General de la Función Publica, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra·
ción In6tit.ucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumple. en SUS propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contencioso administrativo nú
mero 14.104, promovido por 'don Gregario Noya Costa, sobre
nombramiento de funcionario de carrera de ltl AJSS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del bigulen
te tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Gregario Noya Cos
ta contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de ZI de noviembre de 1981, que nombraQa al recu
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcielmente
nula, por no conforme a dereoho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, sellalando que la que
corresponde para todos los efecto<; económicos y administrati
Vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa con
dena en costas.-

Lo que comunico e. VV, n,
Dios guarde a VV. n,
Madrid, 7 de lunlo de 1984,-EI Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente begundo de la Comisión Intermi
nlsterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

Dmos. Sres. '"

RESOLUClON de 7 de funio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que .e
dl.pone el cumplimiento de la .entencla dictada
por la Audiencia Naclotlal en el recurso conten
closQ-admlnistrativo interpuesto por don Juan Jo
.é Larca Martlnez,

limos, Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

E.ta Dirección General de la Función Publica, Vicepresiden
Cia segunda de la Comisión Interministerial de la Adminlstra- .
clón lD6tituciolUll de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enerO
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el recurso contenc106o-administraUvo nú
mero 13,650, promovido por don Juan José Lorca Martlnez,
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la. AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencloso-adminlstrativo Interpuesto por don Juan José Lorca
Martlnez, contra la. resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Publica,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados
con efecto<; de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sellale.ndo que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de &,gosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas.-

Lo que comunico e. VV. n,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de junio de 1984 -El DIrector general de. la Fun

ción Pública. Vicepresidente begundo de la ComIsión Interml
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres... ,

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECn¡;;TO 1254/1984, de 20 de funio, por el
que Be regulan las pruebas selectivos para la pro
moción al Grado de Ascenso de los Abogados Fis
cales, Grado de Ingreso.

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, aprobado por
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, establece, en su articulo 37,

como medio de promoción dentro de la Carrera Fiscal, las prue
bu.:: selectivas, cuya re.glamentación corresponde al Gobierno,
a propuesta del Ministerio de Justicia, conforme a la dlsposl
-cj6n final primera del mismo.

Concluido el plazo de dos allos de entlgOedad, contados des
dp la integración de los antiguos Fiscales de Distrito en la
Carrera Fiscal, que se exige para la promoción de los Abogados
fi,cales de Ingreso. por la disposición tranSitoria cuarta del
Estaluto, y posibilitada, pues, la realización de las prueba6
EiE'lectivas, resulta necesario anticipar la regulación de las mis
m~s para la promocIón de 1"" Abogados Fiscales de Ingreso
01 Grado de Ascenso. por cuanto no puede ser demorada hasta
la publicación del R<;glamento, pendiente, en todo caso, de in
promu~gación' de la Lp.y Orgánica del Poder Judicial, df', eo!"
formldad con lo dISpuesto en el Real Decreto-ley 28/1982, de
22 d;.=~ diciembre. .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
dJ con el Consejo dr Estado y previa deliberación del Con<;ejo
dI" Ministros 8)1 su reunión del día 20 de funio de 1984.

DISPONGO,

Articulo l' Las pruebas selectivllB para la promoción de
los Abogados Fiscales de Ingreso a.l Grado de Ascenso previs·
tas en el número 3 del artículo 37 del Estatuto Orgánico del
Ministerio Fiscal, aprobado por Ley SO/1981, de 30 de diciem
bre. serán convocadas por Orden del Ministerio de Justicia. a
propuesta del Fiscal general del J!stado, previo informe del
Consejo Fiscal, .

Art. 2,· Las convocatorias se publicarán en el .Boletín Ofi
cIal del Estado- cuando Jo requieran las necesidades del servi
elO y. en todo ca~o, con caráctür anual, y el nlÍmero de plazas
se filará at.e!Jdiendo a las vacantes existentes para la promoción
por es~ turno de p,-uebas 6electivas y las que previsiblemente
bel'an de prooiuclrse durante los seis meses siguientes a la pu
b!J('$lciÓn de la convocatoria.

}.!-o ob~tante, cuando el n1mero de vacantes existentes y pre
visibles para este t11rno no sea 81J.per1or a seis, podrán apla
zaJ"6e ias convocatorias nas.ta el momento de superar dicho
número, aunque en ning(:m caso entre una y otra convocatoria
podrá mediar un plazo superior a los dos allos,

Art. 3.· La determinación de las plazas que hayan de atri
buirse al turno de pruebas selectlva.s se llevará a ('.abo segun
la fecha de producción de la vacante, aplicándose la primera
que so cause al turno de anllgOedad; la segunda, al de prue
bas seloctivas, y asf 6ucesivamente, de forma alternativa. Sin
embargo, cuando las necesidades del· servicio lo aconsejen, el
Ministerio de Jusllcia. a propuesta del Fiscal general del Es
tado, previo Informe del Consejo Fiscal, podrá establecer otro
sis1ema de determinación de las vacantes, sin alterar el nú
m€'"O total de las asignadas a cada turno.

Las plazas de Ahogados Fiscales de Ascenso reservadas al
turno de pruebas sE'lectivas que quedasen sin proveer pasarán
al turno de antiguedad.

Art. 4.° Podrán concurrir a las pruebas s€lectivas los Abo
gadns Fiscales de Ingreso que> tengan dos a1\os de permR.nencia
efectiva en la categoria y grado en la fecha de expiración del
plazo para la presentación de solicitudf's de cada convocatoria.

Art. 5.0 La Orden de convocatoria precisarA las normas que
han de regir en las pruebas selectivas, y los interesados. ade
mAs de acreditar que reúnen los requisitos establecidos en la
con\'"ocatoria, acompañarán a sus solicitudes cuantos documen
tos acrediten servicios p""Ofesionales, méritos académicos, pu
blicaciones, actividades docentes y demás justificaQtes de otros
méritos, que, previas las comprobaciones pertinentes, serán
objeto de valoración por los TrIbunal"" calificadores en la for
ma estableclda en el presente Real Decreto.

Las solicitudes se dirigirán al Ministro de Justlol". por con
ducto del Jefe respectivo, que con Su Informe las elevará al
Fisco] general del Estado. El Informe de los Fiscales Jefes
ser4 fundado y comprenderá relaciÓn de· servIcios y mérit06
por la labor desarrollada en el desempello de su cargo por el
Interesado.

Art. 6.· Concluido el plazo de presentación de solicitudes,
el Fiscal general del Estedo las elevará al Ministro de Justicia
para la publicación en el .Boletln Oficial del Estado- de la
lista de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de quIn
ce dlas hiIblle" para que se puedan' formular las oportunas re
clamaciones.

Art, 7° El Tribunal callflcador de la, pruebas estará presi
dido por un Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, y lo Inte
grarán un Fiscal, un Abogado FIscal de Ascenso, un Magistrado
de'lgnado por el Consejo General del Poder J¡ldlcial, dos Cate
drátioos de cualquiera de las materias a que alude el articu
lo 10 y un miembro del Coorpo Técnico de Letrados del Mi
nisterio de Justicia. que actuará de Secretario, con voz y voto.

Para actuar válidamente, el TrIbunal habrá de e6tar consti
tuido, al menos, por cinco de sus miembros,

El Tribunal será nombrado por el Ministro de Justlcia. que
interesará, en su caso, y de quien proceda, segun .su respec
tiva adscripción orgánica, funcional o profesional, las propues
tas correspondientes.

Art. 8.° 1. La sE'lecclón comenzarA oon la valoración por el
Tribunal de 106 méritos relacionados en el artículo 5.· que
hubieren alegado los candidatos y por los que podrán con ce-
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1.1110 Sr. D¡rector ganeral del Patrimonio del Estado.

Ilmo. Sr.: En oJecuclón de la sentencia pronunciada por la
Audiencia Nacional número 1.540/81, de fecha 21 de octubre
de lll1l.1, r""u:so contencioso-administrativo interpuesto contra
ia O: den ~el Ministerio de Hacienda de 13 de febrero de 1981,

Este Ministerio ha tenido a bien disponerl

Articulo únlco.-Con derogación parcial de la Orden citada
se nombra en propiedad Administrador de LoteriM, en Virtud
del concurso convocado en el -BoleUn Oficial del Estad... de
17 de lullo de HI8O, a don Manuel Malles Sajas, para la AdmJ..
ni",,,, .!>n de Loterias da Segorbe (CastellónJ,

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dius guarde a. ': L muchos años.
Ma<lrid, 3 de abril de 11l84.

Tercero.-Los productos de eXjlOrtELción serán los siguientes:

1. Cajas de cartón ondulado, vaCÍas o conteniendo produc·
tos naciunales, identifioadas mediante estampilla AfeO o Bimi·
lar p ~:. 48.le.IO.1.

Il. P'anchas de cartón ondulado, identificadas mediante es
ta:T1p¡!:a AFCO o simBar, P. E. 48.06.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de ceda uno de los papeles de
imL'ort~cjón indice.dos antenormer:te que se exporten, y estén
realmente contenidos en las cajas que se exporten, se podrán
datar en cuent.. de admislón temporal 114,29 kilogramos de 1....
citadas mercancías de las mismasooracteristiC86 y gramaleB.

Por cada 100 kllugra.mas de cada uno de los papeles de im·
panadan indicados antcrlOnnente que se exporten, y estén real
meote contenidos en las planchas que se exporten, se podrán
dal;;\C en cuenta de admisión temporal 104,17 kilogramos de las
cltada6 mercancias de 16.8 mismas características y grama.jes.

En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semi
quimico será inferior o igual al 40 por 100 de total de la caja
o plancha.

ORDEN de 13 de abril de 1984 por la qU/l se auto
riza a la firma .Lantero Cartón, S. A._. el régimen
de trdfico de perfecctonamiento activo para ki im
portación dfJ papel y la exportación dfJ cailU y
planchas de cartón ondulado.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que, con
derogación parcial de la de 13 dfJ febrero dfJ 11/81.
8e nombra en propiedad Administrador dfJ Loteriu,
en virtud de concurso convocado en el _Bolettn
Oficial del Estado- de 17 de iulio ae 1980. al S~Mr
q.... 8e cita y para la Administración que ss elC'
,JrflBO.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

i 1684
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limo. Sr.: Cumplido, los trámites reglamentsl'los en el expe·
diente promovido por la Empresa -Lantero Cartón, S. A.-. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pera
la im¡..ortación de papel y la export~ción de cajas y pla.'lI.::has
de cartón ondulado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
D.irt,ll"{.'lón General de. Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecclon....
miente activo a la firma .Lantt;ro Cartón, S. A .• , con do_nlcilio
en calle Meneses, número 5, Madrid.·7. Y N1F A-28·009844.

Scgl.tndo.-Las mercancías de importación serán las sigui::tutes:

1. Papel .kraftllner.. crudo, de 125 gramos/metro cuadra
do, P. E. 48.01.30.

2. Papel .kraftline.... crudo, de 150 gramos/metro cuadrado.
posiciv 1 estadistica 48.01.32.

3 Papel .kraftliner-, crudo, de 175 y 225 gramos/metro
cuadn;do, P. E. 48.01 34.

4. Papel .kraJ'tline... , blanco o moteado. de 125 gramos¡
metro cuadrado, P. E. 48,01.20.

5. Papel .kraftliner., blanco o moteado, de 150 gramos/me-
tro cuadrado, P. E. 4801.22.' . ,

6. Papel .kraftliner·, blanco o moteado, de 175 a 440 grao
mos/m~tro cutidrado, P. E. 48.01.24. .

7. Papel semiquimico para ondular (flutingJ, con más' del
65 por 100 de pas:.. semiqulmica, P. E. 48.01.87.

derse basta un máximo de 10 puntos. en aplicación del siguien
te baremo:

a> Servicios profesionales preetádos en la Carrera Fiscal y
labor de5empeñada. basta seis puntos.

bl Méritos aca.démicos,bMta tres puntos.
d Publicaciones, hasta tres puntos.
dI Actividades docentes. hasta tres puntos.
el Otros méritos. h~ta dos puntos.

2. Concluida 18 evaluación de méritos. que no rebasará el
25 por 100 de la puntuación que sea posible obtener en el total
de las pruebas selet:tivas, el Tribunal bará público en el tablón
de anuncios los puntos obtenidos por cada uno de los candi
datos e iniciará las pruebas competitivas, de conformidad con
lo dispuesto en los artlculos siguientes.

Art. 9. 0 Las pruebas, que no podrán comenzar antes de los
cuatro meses de la fecba de la publicación de la convocatoria
constarán de los siguientes ejercicios: •

1.. Escrito que consistirá en el comentario de un texto le
g'l1 msaculado :1e entre tos elegidos por el Tribunal con ca
rácter secreto, sobre las rt;Laterias del 6egundo ejercicio, y que
se redactará por los candIdatos a presencia de aquél, sin va
leree de texto alguno y en el plazo máxill1<) de cuatro horas.
El Ttlbunal, en la l«tuta del ejercicio, podrá solicitar del opo
sitor que aclare aquellos extremos que estime oportunos o
refute las obiE>Clones que se le formulen.

2. Oral, de carácter teórico, consiStente en desarrollar, du
rante el tiempo máximo de .sesenta minutos, dos temas Insacu
lados del programa que se publique en la convocatoria. El
opositor qlSpondrá para la preparación de esta ejercicio de
tres boras previas a la exposición, y podrá valerse de los textos
legales, notas, comentarlos y libros de consulta que aporte, asl
como redactar un esquema /) guiÓn para utilizarlo.

3. Ejercicio práctico, consistente en la redacción de un dic.
tamen fiscal en cualquiera. de las materias en que éste inter
viene ante los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
AudienCias Territoriales o Provinciales. El Tribunal preparará
a tal efecto varios supuestos de becho. y Los opositores des
arrolJarán, con el auxilio de textos legales, comentarios o
formularlOS, el que resulte Insaculado durante el tiempo máxl
~ de dos horas. Concluida la lectura del ejercicio ante el
Ttlbunal, los l1llembros de éste podrán solicitar del opositor las
acJaraclOnes que estimen oonvenient86 u objetar lo que consi
deren oportuno para que Justifique su dictamen.

. Art. 10. El programa sobre el que versará el segundo ejer
CICIO estará Integrado por 30 temas monográficos de actuali
dad, y en el que se recogerán las reformas legislativas de
Derecho Penal, Derecho Civil, Derecbo Procesal Penal y Civil,
Derecho Constltuclonal, Derecho Administrativo y Derecho La.
boral.

La lectura y exposición de los ejercicios se llevará a cabo
en sesión pública.

Art. 11. 1. Las pruebas no serán eliminatorias, pero para
superarlas babrá de obtenerse, al menos. la puntuación que
se esta~lezca en la convocatoria, obtenida de la suma de los
tres ejercicios.

2. ConcLuida la sesión de cada dia, r.,;pecto a cada uno
de los ~lerclclOs, el Tribur.al procederá a la calificaciÓn de
los OpOSItores, en los términos que dispongan las normas de la
C?nvocatoria, publicánd0se su resultado en el tablón de anun
CIOS del lugar donde se celebren los ejercicios.

,3, Terminada la práctica de los ejercicios, el Tribunal hará
publica en el tablón de anuncios la lista de lús candidatos que
hU,bleran superado las pruebas competitivas, y a continuación
a~:hdonará a 10'5 puntos obtenidos en ellas los concedidos en
vlrtu~ de los méritos alegados, publicando seguidamente la
relaCIón de los aspirantes seleccionados, según el orden que
resulte de .la .puntuación total, sin que en esta publicación y
en la S~':'slgUlente propuesta, que ha de elevarse al Ministro
de JushcJa, pUE'da comprenderse mayor número de aprobados
que el de plazas convocadas.

Art: 12. El Ministerio de ,Justicia, a tenor de la propuesta
del Tnbunal, procederá a "-'xtender los opo::tunos nombraml :;:,J,tos.
V acordará ei d"'stino de les seleccionados a las vacantes, con
f<?rme a lo c,c:tablecido en el Estat'lto Org-qnico del Ministerio
FIscal y normas que lo d~sarroJ1an,y su colocación en el esca
l~fón. ocupr-lt~do, por el orden de la propuesta. el puesto inme
dla~amente s:g-uient~ al del último integrante del grado que se
aSCiende.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se fac~lta al Ministerio de Justicia para adoptar
Cl!éOntas medIdas eXIja el desarrollo y ejecución de lo estable-
CIdo en el pre.en te Real Decreto. .
. Segunda.-EI presente. Real Decreto entrará en vigor al dia

SiguIente de su pubhcaclón en el .Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

JU AN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDJ::5MA BARTRET


